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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

Madrid, 21 de mayo de 1984.-E1 Subdirector general de
Publicaciones y DocUffif>ntación, Manuel Aragón Reyes.

El Centro de Estudio. Constitucionales, bajo el patrocinio
de la Comunidad Autónoma de CaJiarias, considerando la nace
.idad de promover tareas de investigación y documentación
lobre la citada ComUnldad Autónoma. 8U funcionamiento y
exmfiguración, convoca concurso público para la adjudicación
de- tres ayudas, con arregglo a las siguientes bases:

1.- Podrán concursar todas aquellas personas de naciona
Udad española o hispanoamericana que posean grados acadé
micos obtenidos o convalidados en Facultades Universitaria¡
o Escuelas Técnicas Superiores Españolas.

2.· Se podrán seleccionar hasta tres proyectos de investiga
ción que habrán de versar sobre algunos de 108 siguientes
temas:

- El Parlamento de Canarias: Configuración juridica, siste
ma representativo, funcio:larniento.

- El Gobierno amónomo y sus funciones.
- El sistema de competencia.s en el Estatuto de Autonomía

y en la Ley Orgánica. de Transferencias Complementarias.
- Administración insular y local.
- Organización administrativa de la Comunidad Autónoma.
- La Administración de Justicia en Canarias. .
- Economía y Hacien1a en la Comunid~d Autónoma.

3.· Cada proyecto contará con una dotación de 300.000 pe
seta~ que se pagarán con cargo al Presupuesto de la Comu.lldad
Autónoma de Canarias.

4." Las solicitudes para concursar deberán - presentarse en
el Centro de Estudios Constitucionales, plaza de la Marina
Española, núml.'ro 9, Madrid 13, o en la Secretaria General
Técnica de la Presidencia dei Gobierno de Canarias, plaza de
San Bernardo, número Z7, de Las Palmas de Gran Canaria,
o plaza 25 de Julio, número 1, de Santa Cruz de Tenerife, antes
del dia 15 de junio de 1984.

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente docu
mentación:

al Curriculum vitae, con exposición de los méritos acadé
micos y profesionale.. , así como de los trabaíos y publicaciones
científicos realizados. _

b) Memoria detallada sobre el proyecto de investigación a
realizar {cmto ejemplare~}..

5,· El Jurado que valorará Jos proyectos presentados y
acordará la :udicación de aquellos que, a su juicio, ofrc21can
las debidas gl:lranlías para la correcta realización estará com~

puesto por el Director del Centro de Estudios Constitucion.ales
o persona en quien delegue, dos representantes más de dicho
Centro, nombrados por su Director y tres representantes de la
Comunidad Autónoma de Canarias, designados por la Presi
dencia del Gobierno de dicha ComUJlidad.

El fdllo del Jurado se hará público el día 29 de junio, co
municándose por escrito a los adjudicatarios.

6· El resultado de la~ investigaciones deberá entregarse,
por triplkado. antes del día 21 de diciembre de 1984. Para .q.ue
la ayuda surta los efectos econÓmicos previstos, será reqUlsJto
necesario que el Jurado acepte de conformidad el trabajo pre
sentado.

7.' La Comunidad Autónoma de Canarias entrará en propie
dad de los trabajos presentados y aceptados por el Jurado.
El Centro de Estudios Constitucionales y la Comunidad Autó~

noma de Canaria,s podrán publicar conjuntamente dichos tra
bajos si lo estimasen conveniente.

S.' Las resoludonas y fallo del concurso, asi como las
restantes decisiones y iuicios del Jurado, serán inapelables en
todo caso; entendiéndose, a estos efectos, que la participación
en el concurso supone la aceptación expresa. de las bases de
su convoca.toria y resolUCIón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, nlima
ro 112/8:3, interpuesto' ante la Sala de lo Contenciosu-Admmis
trativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don Rober
to Cri~do Btirral, Auxiliar de la Administración. de ~uStICI~.
actuando en su propio nombre y derecho, contra SilencIO ad.ml
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus es~nto5

de 9 de octubre de 1981 y 19 de julio de 1982, sobre ~t~nclo~ de
haberes. siendo parte, como demandada, la AdministraCión.
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se hR
dictado ~el1tencia con fecha 30 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice 8'5í:

,Fallamos: Que d~bemos estimar y estImamos el rec~rso
contencioso-adminis:t'ativo interpuesto por don Roberto Criado
Barral contra la desestimación. por silencio administrativo ~or
el Ministerio de JustIcia, de su petición formulada por escnto
de 9 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de Hl
de julio de 1982, s:i"lre reteJ1Jión de haberes, y declaramos I~
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a Derecho, }
cc;.mdenamos a le. Administración a la devolucion al recurrente

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 763/82., interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la Audiencia TeITitorial de La Corufia, por don Per
fecto Piñeiro Santos, Auxiliar ele la Administración de Justicia,
actuando en su propio nombre y derecho, contra silencio acimi-.
n1Btrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de la de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes, siendo parte, como demandada, la Administración,
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 10 de diciembre de 198'3, cuya parte
dispositiva dice asi:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Perfe<..-to Piñeiro
Santos contra la desestimación. por silencio administrativo por
el Ministerio de JUsticia, de su petición formulada por escrito
de lO de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de
2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y d~claramos

la nulidad del acto recun'ido por no ser conforme a Derecho, y
condenamos a la Administración 81 la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 11.702 pesetas, sin perjuicio de las
deducciones que, en su caso. sean procedentes; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo'al Centro de su procedencia, juntamente con C{'l'tificwción
y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto qut'
se cumpla en sus proplOS térmmos ItI expresada sentencia.

1.0 que dIgo a V. 1. pe.ra su conocimiento y demas efectos
Dios guarde a V. I. muchos aftas
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D_, el Sub~ecrPta,rio, Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo_ Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Admini:otración
de Justicia

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por lu Que se
dumone el cumplimiento en sus propios termInas,
de la tjentencta dictada por la Sala de lo Colttencto
so Aamintstrativo de la Audiencia Terrttorial, de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Aux¡linr
de la Administrnción de Justicia don Roberto Cria
do Barral.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qUII S"
dispone el cumplimiento en SUB propios términos,
ciB la Bentencta dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña. en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia don Perfecto Pi·
neiro Santos.
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11390RESOLUCION M 21 de mayo ele ltNl4. del Centro de
Estudios Constitucionales. por la que .CJ cOnvoca,
bajo el patroctnto de la Comunidad Autónoma eH
Canarias, ayuda, ele investigación para la realiza
ción de estudios relacionados con kJ. Comunidad
Autónoma ele Canarias.
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